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FID aval

CERTIFICADO DE GARANTÍA

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a 1 día del mes de julio de 2025, Fid Aval S.G.R.,
con domicilio en Tte. Gral. Juan Domingo Perón 646, Piso 4, Ciudad Autónoma de Buenos

Aires, Argentina, representado en este acto por los Sres. Daniel Marcelo Romero, DNI

13.976.001 y Víctor Alejandro Granado, DNI 18.323.847, en carácter de apoderados con

facultades suficientes, se constituye en fiador solidario liso, llano y principal pagador, en

los términos del Libro Tercero, Título IV, Capítulo 23, Sección 1º, Artículo 1574, siguientes

y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación, a favor de todo tenedor de las

Obligaciones Negociables Garantizadas con Autorización Automática por su Bajo Impacto

San Bautista del Sur S.A. Serie I, Clase I denominadas y pagaderas en pesos por un valor
nominal de hasta el equivalente a US$1.750.000 (dólares estadounidenses un millón

setecientos cincuenta mil) (en adelante, las “Obligaciones Negociables Serie I, Clase I") у

Obligaciones Negociables Garantizadas con Autorización Automática por su Bajo Impacto

San Bautista del Sur S.A. Serie I, Clase II denominadas en dólares estadounidenses, a ser

integradas en pesos al Tipo de Cambio Inicial y pagaderas en pesos al Tipo de Cambio
Aplicable (conforme dichos términos se encuentran definidos en el Prospecto), por un valor

nominal equivalente de hasta el equivalente a US$1.750.000 (dólares estadounidenses un

millón setecientos cincuenta mil) emitidas por San Bautista del Sur S.A. (en adelante, las

“Obligaciones Negociables Serie I, Clase I|” y junto con las Obligaciones Negociables Serie

I Clase I, las “Obligaciones Negociables" y el "Deudor", respectivamente) bajo el Régimen

de Obligaciones Negociables PyME CNV Garantizadas con Autorización Automática por su

Bajo Impacto, aprobado por la Resolución General CNV N° 1047/2025. La oferta de las

Obligaciones Negociables está destinada a inversores calificados, en los términos del

artículo 12 de la Sección | del Capítulo VI del Título Il de las Normas de la CNV. Las

Obligaciones Negociables serán emitidas en los términos del artículo 142 Sección XIII,

Capítulo V del Título Il de las Normas de la CNV por tratarse el Deudor de un emisor

registrado bajo el régimen PYME CNV GARANTIZADA. En consecuencia, el valor nominal

máximo de las Obligaciones Negociables será de hasta el equivalente a US$1.750.000

(dólares estadounidenses un millón setecientos cincuenta mil). Toda vez que el Deudor

podrá declarar desierto el proceso de colocación de cualquiera de las clases de

Obligaciones Negociables, podría emitirse una clase o no emitirse ninguna. El capital de

las Obligaciones Negociables será pagado en 4 (cuatro) cuotas semestrales y consecutivas,
a partir del mes 6 (seis) a contar desde la Fecha de Emisión y Liquidación (según dicho

término se define en el Prospecto), equivalentes al 25% del capital de las Obligaciones

Negociables en los meses 6 (seis), 12 (doce), 18 (dieciocho) y 24 (veinticuatro). Las

Obligaciones Negociables Serie I Clase I devengarán un interés compensatorio sobre el

capital no amortizado equivalente a una tasa de interés variable equivalente a la suma de

una tasa Tamar Banco Privados más un margen a licitar, pagadero en forma vencida, de

forma trimestral de acuerdo a lo que se informe en el Aviso de Resultados (según dicho

término se define en el Prospecto). Por su parte, las Obligaciones Negociables Serie I Clase

Il devengarán una tasa de interés fija nominal que será determinada al término del Período

de Licitación Pública y será informada mediante la publicación del Aviso de Resultados
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